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EL CRIMEN DE LA RUÉ GLUCK, N.° 4.
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DOS PALABRAS DE INTRODUCCIÓN

Mi tercer folleto titulado: «Historia del Robo de los

bienes del Mayorazgo Cortés perpetrado por los hermanos

F. Javier i Ruperto O valle-Vicuña», mereció una contes

tación de Don Ruperto Ovalle-Vicuña.

Mis amigos me exijian pronta respuesta para rectificar

las numerosas falsedades que en ella se contenian; pero,

yo me negué por dos razones: 1.° porque la dicha con

testación era tan vacía que se condenaba por si misma,
no mereciendo los honores de la réplica; i 2.° porque que

ría esperar el resultado de los juicios que tenia pendientes
ante los Tribunales de Justicia antes de volver a ocupar

la atención del pviblico con este odioso asunto.

Ahora es tiempo de anudar el hilo de mis publicaciones.
Yo afirmé que mi padre estaba demente i que bajo la

influencia de su triste estado mental i mediante maquina
ciones que a la moral avergüenzan, los hermanos Ovalle

Vicuña habían robado su fortuna i la de su familia.

Negó el hecho D. Ruperto i se siguió un largo juicio; i

el resultado fué que en primera i segunda instancia se de

claró lo que 3^0 había pedido: la interdicción de mi padre.
Pero digno de recordar es la manera como los ladrones

de mi padre defendieron su pi-esa. Formaron una serie de

artículos dilátanos a fin de no concluir nunca i apelaron
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de insignificancias para ganar tiempo; presentaron docu

mentos falsificados, la cual falsificación fué reconocida

por los peritos indicados por ellos mismos; mintieron,

hicieron uso de la chicaría mas impropia con el pro

pósito de burlar la acción de la Justicia... con todo, el

pleito al fin tocó a su término, i se ganó apesar de la

chicana, de las mentiras, de las falsificaciones i de las

dilaciones indefinidas!

En ses-unda instancia cambiaron de meo-o, i negaron la

competencia de los Tribunales Chilenos para pronunciarse
sobre el estado civil de mi padre D. Felipe E. Cortés, con

el pretesto de que era ciudadano Peruano.. Haciendo una

miserable confusión de lo que es nacimiento, oríjen i dere

chos de ciudadanía, buscaron en el charlatanismo su defen

sa; pero de nuevo inútilmente.

Ellos reclamaban la jurisdicion de los Tribunales de

Méjico, porque mi abuelo D. Eujenio, sirvió a ese pais en

los últimos años de la guerra de la Independencia, i sino,
la jurisdicion de los Tribunales del Perú porque en este

pais nació mi padre en 1810, sin hacer caso de que dispone
nuestra Constitución que son chilenos i por consiguiente
sometidos a los Tribunales chilenos los hijos de padre o

madre chilenos por el solo hecho de avecindarse en Chile. . .

Ellos, en fin, querianno acabar nunca, ir del Perú a Méjico,
de Méjico a España i de España. . . ¡quien sabe adonde! . .

La Corte, a pesar de todo, se sonrió del charlatanismo, i

dio en la cabeza a los ladrones.

Definida la cuestión principal de la interdicción, llegó
el turno a sus consecuencias. Yo inicié pleito sobre rendi

ción de cuentas: cualquier caballero se habría apresurado
a darlas: D. Ruperto Ovalle V. anduvo jugando a las es

condidas para no dejarse notificar... i cuando a última
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hora se ha apersonado las ha presentado finjiendo gastos
i evidenciando su estafa con la multiplicación de sus

propios números.

I un dato curioso. El mismo dia en que D. Ruperto
Ovalle V. perdía el pleito sobre interdicción en segunda
instancia, no apagados todavía los ecos de la palabra de su

abogado que habia prometido entregar los bienes de mi

padre ((porque no era para ellos esta cuestión de interés ni

de dinero, sino de alto interés social-» i que Labia declarado

que D. Ruperto Ovalle V. habia pagado por mi padre, entre

otras, la cantidad de $ 60,000 que se debía a D. Francis

co Subercaseaux V., ese mismo dia aparecía doña Carmen

Ovalle de Porto Seguro siendo endosatoria del dicho do

cumento i mediante una serie de trasferencias i traspasos
hechos en la oficina del Banco Mobiliario (para preparar de
esta suerte lo que realmente sucedió) una ejecución que

me inició en Valparaíso pocos días después por capital e

intereses ascendente a la suma de $ 83,670 cantidad que

en el acto me apresuré a consignar ante el señor Juez le

trado de Valparaíso para responder a las consecuencias

del juicio.

De manera que se me ejecutó con un crédito pagado por

mi padre, según lo declaró el abogado de D. Ruperto Ova

lle V. i el mismo D. Ruperto en la páj. 70 de su último

folleto, con las siguientes palabras:

((Para entrar en posesión del fundo Cimeras Litres i Ro

jas hube de pagar $ 60,000 que el Mayorazgo debía a D.

Francisco Subercaseaux ...»

I mas todavía: se rae ejecutó cobrando como no pagados,
intereses que en sus cuentas el mismo D. Ruperto carga a

mi padre como pagados, en la forma siguiente:
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Noviembre 22 de 1880 $ 2700

Mayo 22 de 1881 2700

Noviembre Q2 de 1881 2700

Mavo 22 ele 1882 2700

Noviembre 22 de 1882 2700

$ 13,500

Sin embargo doña Carmen Ovalle de P. S. se presenta

ejecutando con el documento e intereses desde 1880!!! . . .

Pensaba ser mas largo en esta esposicion: pero me ha

parecido que debo guardarme todavía para mas tarde en

posesión, como estoi de interesantes i numerosos papeles
■harto compromitentes para varias personas que no estimo

prudente exibir por ahora.

Entretanto, mi único propósito es presentar documentos,

porque pienso que mas que palabras valen hechos. Por

eso este folleto se reduce a un cuadro cronolójico de los

contratos de la familia Ovalle Vicuña con el clemente D.

Felipe E. Cortés i a una enumeración por orden de mate

rias de esos mismos contratos, que son de por si solos

harto elocuentes!

El lector vera en ellos como el robo se fué perpetrando,
a medida que las maquinaciones de los verdugos iban

surtiendo efecto.

Fíjese el lector, por ejemplo, en el capítulo (Páj. 25) re

ferente, a los contratos de «Litres, Chacras i Pojas».
En 1.° de Setiembre de 1879 figura un sencillo

poder a D. Ruperto Ovalle V. para administrar estas

propiedades.
En 7 de Mayo de 1880 ya puede cortar bosques.
Em 10 de Junio inmediato D, Ruperto aparece como

arrendatario por 9 años; i desde esta íécha la cosa

va tomando un carácter mas acentuado, porque el 5 de

Octubre su hermano F. Javier lo representa para proro-
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gar el arriendo a veintiún años mas i después
a Cincuenta años (4 de Junio de 1881); mas tarde

(Setiembre 13 de 1883) nueva proroga por 30 años,
i se fija el punto de partida para contar los arriendos solo

desde el 1.° de Mayo de 1883, Jo que dá un total de 83

años de arriendo!

Fíjese el lector, ademas, leyendo este i los demás capí
tulos de este libro, en las fechas, en los testigos, en los

apoderados, en el modo como se fué haciendo la estafa toda

ella en familia!—Ruperto Ovalle es apoderado, arrendata

rio, comprador, acreedor de D. Felipe E. Cortés. F. Javier

Ovalle es apoderado de D. Ruperto para cerrar negocios
en París con mi padre; i para hacerlos en Chile con Ruper
to a nombre de D. Felipe E., ahí están Calisto Ovalle V.,
hermano i Francisco de P. Pérez, cuñado de D. Ruperto!
En compensación, se reparten el botín como buenos

hermanos i Calisto vá a Cocalan, Pérez recibe un pedazo
de tierra en la Calle de la Merced, F. Javier $ 2000 anuales

durante 50 años ....

¡Es el ((amor a mipadre» el que obligó a D. Ruperto a

aceptar sus poderes, según lo declaró en su primer folleto:

es ((interés social, i no cuestión de dinero», según lo dijo
su abogado en la Corte de Apelaciones, lo que lo ha movi

do a celebrar esos arriendos por el reducidísimo plazo de

ochenta años!

I esto se ha escrito por los mismos delincuentes, i se ha

afirmado en los Tribunales por sus abogados. . . ¡Qué lujo
de cinismo, de audacia i de bajeza!

Santiago, Noviembre 25 de 1884.

José R. Cortés.
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EL CRÍÍV1EN DE LA

PODERES

FECHA

1870 Set. 1.'

1880 Han5. 7

188© Abril 7

1880 Jan. 10

Í88© Agt. 12

1880 Set.

1880 Oct 5

1880 Ocfc. 1C

NOTARIO

París. -Cónsul de

Chile

Paris.-Cons. Chile

Santiago-Yaneti .

Paris.-Cons. Chile

Santiago-Yaneti.

Paris.-Cons. Chile

Paris.-Cons. Chile

Santiago-Yaneti.

MANDANTE

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Ruperto Ovalle V.

Felipe E. Cortes.

Ruperto Ovalle V.

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Ruperto Ovalle V.

MANDATARIO

Suporto Ovalle V.

Ruperto Ovalle V.

F. Javier Ovalle V

F.Javier Ovalle V

en representación do

Ruperto Ovalle V.

F.Javier Ovalle Y

Ruperto Ovalle V,

F.Javier O valle Y

en representación de

Ruperto Ovalle Y.

F. Javier Ovalle Y



RUÉ GLUCK N.° 4.

I CONTRATOS

OBJETO

Poder para administrar:

Mires Olíaeras i Hojas.
con derecho de sustituirlo a Calist<
Ovalle i asumir la administración di

todos sus bienes a defecto ele su hij(
Soipion.

Poder dando facultades de arrenda
tario:

subarrendar, cortar bosques, etc., sobre

Mires, Cliacras i Rojas.
Poder para firmar arriendo de:

Mires, Chacras i Rojas.
Contrato de arriendo de

Mires, Cliacras i Sojas.
por 9 anos i $ 11,166 al año i cancelai
la hipoteca de A 60,000 de Francisca

Subercaseaux sobre la casa de la Calis

de la Merced.

Poder para arrendar:

Ríelos», Carretón, Guayacana!,
Encierra i Cobre

i prorogar arriendo:

Chacras Mires, i Sojas.
Poder para recibir Mires.

de Pedro Adrián i representarlo en

todos sus asuntos con Adrián.

Contrato de prórogu de arriendo de:

Mires, Chacras i Hojas
Por 21 años con obligación de ensati

char el canal del «Artificio» para regar de

60 a 100 cuadras en Hojas que rodeará
de pircas i prestar sin intereses $ 17,500

pagaderos en SO años de los que se d;¡

por recibido.

Poder para comprar todas las tierras de:

Melón i Purutmi,
pertenecientes al Mayorazgo Cortos.

OBSERVACIONES

Esta propiedad producía
18,580 pesos du

rante la administración

de su hijo Scipion i los

60,000 pesos no

fueron pagado s por
Ovalle.

Empieza la estafa aumen
tando elplazo de arrien

do por 21 años....
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FECHA NOTARIO MANDANTE MANDATARIO

! ÍSSO Oct. 2; Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Constanza Cortés.

( Í8SO Oct. 2."; Paris.-Cons. Chib Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

'] 18S0 Nov. 9. Paris.-Cons. Chile Constanza Cortés. Felipe E. Cortés...

i: 1880 Nov. 17 Paris.-Cons. Chih Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle Y.

!; ÍSS0 Dic. 1.' Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

M 188® Dic. 1/ Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

Lf 18S0 Dic. 11 Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

U 1881 Ene. 25 Paris.-Cons. Chik Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

L7 1881 Ene. 2í Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

1P 1881 Ene. 25 Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

Lí) ISS1 Febr. 4 Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

20 1881 Febr. 4 Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.

21 1881 Febr. 4 Paris.-Cons. Chile Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle V.
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OBJETO OBSERVACIONES

Contrato de venta a su hija, de la

FulmilJa

en $ 100,000 a censo de é%.
Poder para seguir pleitos a su hijc

José sobre: i

Mires, Chacras i Rojas.
Poder de administración de sus bienef Testigo Francisco Javiei

a su padre. Ovalle Y., cómplice i

Poder para tranzar pleitos socio.

con A. Edwards sobre aguas i leñas de

«Pucalan»

Poder para vender a A. Edwards agua del

Canal del Melón

para 125 cuadras por $ 20,000 al

contado.

Poder para hacer arreglos con el inje- Canal que fué hecho po¡
niero que ha abierto el los Cortés i no poi

Caisal del He!on Ovalle como éste lo he

i vender agua a A. Edwards. aseverado.

Poder para percibir de A. Edwards censos

«Nogales» $ 800, «Pucalan» 6,000.

«Peña,» etc. 8,000 i del Gobierno las

capellanías i patronatos.
Poder para arrendar la

Casa ele la calle de la Merced.

Poder para percibir arriendo

(Euayacanal
de Miguel Antonio Torres.

Poder para percibir arriendos

Estado, Caqui, Palmilla.
de J. E. Echeverría.

Poder para demandar a su hijo José por ¡El odio contra el hijt
haber subarrendado atizado por los estafa
Mires, Citaras i Mojas. dores del padre!

Poder para representarlo judicial
mente en sus pleitos en Santiago.
Valparaíso i Quillota.

Poder para recibir i tomar posesión de

Bella-Vista

con casas amuebladas, etc., etc.
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30

FECHA

1881 Abr. 1 1

1881 Abr. 1S

1881 Abr. lü

1881 Mayo 2

1881 Mayo ?.

1881 Junio 4

1881 Jun. 27

1881 Jun. 28

1881 Jul. 5

NOTARIO

Paris.-Cons. Chik

Paris.-Cons. Chik

Santiago.-Taneti.

Paris.-Cons. Chik

Paris.-Cons. Chile

Paris.-Cons. Chile

Santiago.-Yaneti.

Santiago. -Yaneti.

Paris.-Cons. Chile

MANDANTE

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Ruperto Ovalle V.

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

MANDATARIO

Ruperto Ovalle Y.

F. Javier Ovalle T

F.Javier Ovalle Y

en representación de

Ruperto Ovalle V.

Ruperto Ovalle V.

Euperto Ovalle Y.

Felipe E. Cortés.

F. Javier Ovalle Y

en representación de

Ruperto Ovalle Y.

F. Javier Ovalle Y

en representación de

Ruperto Ovalle Y.

F.Javier Ovalle Y

Ruperto Ovalle Y.
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OBJETO

Escritura de desvinculacion

del Mayorazgo de «Cañada Hermosa?

conforme a la Lei de Julio 14 de 1882

dejando libres:

Caqui, Estado, Casas Viejas, Pedregal,
parte del Meloii i Pucalan.

Poder para vender un

Podí

Sitio en Peña

r para celebrar toda clase de nego
cios referentes a los fundos de don Fe

lipe E. Cortés: compras, arriendos, etc.
Contrato de arriendo por 50 años de

Melón, Carretón, Encierra, Coto

i (nnayac¡m¡il
a razón de 14,270 pesos al año

debiendo Ovalle seguir el Canal del

Melón. La contribución territorial ser:':

pagada por el propietario quien «podrá
establecer colmenares» en un punto qut
no perjudique al arrendatario.

Escritura de rebaja de 2,000 pesos al

año en el canon del arriendo anterior.

ontrato de prórog-a de arriendo de

Mires, Chacras i Hojas
por 20 años mas bajo los mismos térmi

nos del contrato de Junio 10 de 1880.

dándose por recibido don Felipe E.

Cortés de 18,000 pesos sin intereses

por 10 años.

Escritura de ratificación del arriendo de

Melón, Carretón, Encierra, Coto

i Guayacanal
i rebaja de 2,000 pesos hecha sobre

dicho arriendo.

Escritura de cesión

a su favor de la rebaja de 2,000

pesos hecha sobre el arriendo del

Melón, Carretón, ete.

Escritura de renuncia a poner colmena

res en el Melón i dejando a Ruperto
Ovalle Y. completamente dueño por
50 años de las aguas del Canal del

Melón.

OBSERVACIONES

Testigo F. Javier Ovalí

Y. Se pretende dejen
libres las propieclade-
que se iban a entrega/
a la hermana de los, es

tafadores.

Testigo Francisco Javiei

Ovalle Y.

Producían estas propie
dades durante la admi

nistración de su hiji

Scipion Cortés 20,270
peses siendo casi secat

pues el Canal del Melón

no estaba aun corriente

La estafa llega a 50

años ¡Subirá to

davía!

Como premio por sus bue

nos servicios, 2,000
peSOS durante 50 añot

o sea, desde luego.
100,000 pesos!

La estafa de los herma

nos Ovalle toma la for
ma de donación.
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l'ECHA

1881 Jul. 20

1881 Oct. 29

1881 Oct. 29

L881 Oct. 29

1881 Oct. 29

1881 I\Tov. 12

NOTARIO

Paris.-Cons. Chile

París -Oons. Chile

Paris.-Cons. Chile

Paris.-Cons. Chile

Paris.-Cons. Chile

París.—Devés.

MANDANTE

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Constanza Cortés.

Felipe E. Cortés.

MANDATARIO

F. Javier Ovalle Y

en representación de

[íuperto Ovalle Y.

Ruperto Ovalle Y.

F. Javier Ovalle Y

en representación de

Ruperto Ovalle V.

F.Javier Ovalle Y

en representación de

¡luperto Ovalle V.

íuperto Ovalle V.
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Contrato de arriendo de

Bella-Vista
«.con sus muebles i cuantos útiles con

tenga-» i 20 cuadras de potreros por el

canon de 400 pesos anuales, la contribu
ción siendo de cuenta del propietario.

Escritura de recibo a F. Javier Ovalle V.
de 10, 000 pesos adelantados sobre el

arriendo de la

Palmilla.
Poder facultándolo a construir un ferroca

rril en sus fundos.

Escritura por lo cual se compromete apagar
a Ruperto Ovalle «.todas las mejoras
útiles que haga en:

Litres, Chacras, Mojas, Bella-Vista,
Guayacanal, Carretón, Encierra i

Cobre,
i a vender los terrenos ocupados por éstas
a razón de 500 pesos cuadra libres de cen

so. Abandona igualmente la propiedad
absoluta de todas las aguas sobrantes del

Javier Ovalle facilita 18,000 pesos sin

intereses de los que se da por recibido

Don Felipe.

Contrato de arriendo de la

Palmilla

por 9f años i 5,000 pesos al año, d

Biendo entregar 10,000 pesos sin inte

reses a don Felipe E. Cortés a cuenta

de los arriendos.

Poder autorizándolo a usar el sobrante de

las aguas del

Canal del Melón.
Cede gratuitamente todos los teneros

para un ferrocarril i se obliga a pagar
las mejoras que haga Ruperto en las

haciendas.

Bella- Yista poseía un lu

joso mueblaje i está ro

deado de jardines ■■

huertos de plantas i ár
boles escojidos. La cua

dra de terreno se arrien

da actualmente de 80

a 100 pesos.

Testigo Francisco Javier

Ovalle V.

Esto equivale a hacer el

salteo completo de to

dos los bienes del Ma

yorazgo.

Se obligó a la señora Cons

tanza Cortés a suscri

bir este contrato, siendo
menor de edad.
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FECHA NOTARIO MANDANTE MANDATARIO

37 1881 Nov. 23 Paris.—Devés. Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle Y.

38 1881 Nov. 23 Paris.—Devés. Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle Y.

39 1881 Nov. 23 Paris.—Devés. Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle Y.

10 1881 Nov. 23 Paris.—Devés. Felipe E. Cortés.

41 1881 Nov. 23 Paris.—Devés. Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle Y.

12 1881 Dic. 28 Paris.—Devés. Felipe E. Cortés. Calisto Ovalle Y.

43 1882 Ene. 12 Santiago.—Ortiz. Ruperto Ovalle Y. Carmen Ovalle.

44 1882 Ene. 12 Santiago.—Ortiz. Ruperto Ovalle Y. Carmen Ovalle.

15 1882 Ene. 12 Paris.—Devés. Felipe E. Cortés. Ruperto Ovalle Y.

1
.



OBJETO

Poder facultando para arrendar:

Mamadas, Casas Viejas, Caqwi, Encie

rra, Cobre, üíres. Chacras i Sojas
«.por precio i condiciones que el mándala

rio fije» i tomar préstamos hipotecando
dichas haciendas o venderlas.

Poder para representar en la partición
de los bienes de su esposa Señora Teresa

Solis de Cortés.

Poder para percibir las sumas que su hijo
Scipion debiere.

Revocación de los poderes dados a sus

hijos Scipion i José Rejis.
Poder para vender a Carmen Ovalle:

Bella-Vista, Caqui, Casas Viejas
i Estado

uon ó sin censos ó parte a censo i parte
en dinero, por el precio, cargas i condi

ciones que le convengan.»

Poder para modificar contratas de:

Junio 10 i Octubre 5 de 1880 de:

Eitres, Chacras i Rojas
hipotecar todas las propiedades por las

sumas debidas (60,000 pesos a Suber-

caseaux.)
Contrato de venta a su hermana Carmen de:

Casas Viejas, Estado i Caqui
en 115,000 pesos, 50,000 pesos acenso

de 4,% i 65,000 pesos en tres plazos
6, 12 i 18 meses.

Contrato de venta a su hermana Carmen de

Bella-Vista

«con sus casas i muebles, menos una va

jilla de plata, libros i retratos de familia
que se retirarán oportunamente!»

Poder para tomar en préstamo todas

las sumas que «plazca al mandatario por
el tiempo i condiciones que juzgue por

conveniente,» con hipoteca de la
Casa calle de la Merced

facultándolo a vender dicha casa con o

sin censo «por el precio i condiciones

que determine.»

OBSERVACIONES

Nueva prueba de la de

mencia de la victima.

Los buitres se dividían la

presa entre sí: todo que
daba en la familia
Ovalle. -

Demencia completa!
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17

18

19

50

51

FECHA

1882 Marzo 3

1882 Marzo 6

1882 Mrz. 21

1882 Abril 24

1882 Abril 2 9

1882 Mayo 9

52

53

54

55

NOTARIO

París.—Devés

Paris.—Devés

Paris.—Devés

Santiago.
—Ortiz

Paris.—Devés

Santiago.—Ortiz

1882 May. 13 Santiago.—Ortiz

1882 Jun. 10

1882 Set. 2

1882 Set. 30

MANDANTE

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Ruperto Ovalle.

Felipe E. Cortés.

Calisto Ovalle V.

Carmen i Ruperto
Ovalle V.

Santiago.—Ortiz Ruperto Ovalle Y.

Paris.—Devés

Paris.—Devés

Felipe E, Cortés.

Felipe E. Cortés.

MANDATARIO

TeodoroE Sánchez

Cosme Campillo.

J. de D. Chacón.

Ruperto Ovalle V.

Ruperto Ovalle Y.

Ignacio Aldunate.

J. de D. Chacón,

Ruperto Ovalle V.

TeodoroE Sánchez
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OBJETO

Escritura ratificando la venta hecha a

Carmen Ovalle de:

Caqui, Estado i Casas V lejas
por 115,000 pesos.

Poder para vender a Ruperto Ovalle Y.

Uella-vista

«con todas sus dependencias» por 40,000

pesos, a censo del 4 % .

Poder para vender

de Constanza Cortés, en 100,000 pesos,
sea á censo de 4 % ,

sea parte a censo i

parte en dinero.

Poder para recibir de Pedro Adrián

Carretón, Encierra i Cobre.
Poder para proceder a la repartición de

los censos.

Escritura de reforma del contrato de

arriendo de:

Mires, Chacras i flojas,
Se liberta a Ruperto de pagar la hipoteca
de 60,000 pesos a favor de F. Suberca-

seaux.

Poder para inscribir títulos de propiedad
de:

Bella-vista, Caqra, Estado i Casas

Viejas.
Poder para administrar el

Escritura de descargo por todos los com

promisos que haya podido contraer

por canales i especialmente por el
Canal del Melón.

Desiste de todo reclamo por aguas, salvo

las destinadas al riego de la «Quebrada
del Cura», perteneciente a Carmen Ova

lle.

Poder para vender a Ruperto Ovalle Y. la

Casa de la calle de la Merced

por 60,000 pesos, comprendiendo el cen

so; debiendo pagar la parte en dinero

un tercio al contado, un tercio a 8 meses

i un tercio a 16 meses, con interés de 7 % ;

escritura i derechos a cargo de Cortés

I transferir la hipoteca de 60,000 pesos
a favor de F. Subercaseaux sobre el

«Melón».

OBSERVACIONES

El señor Campillo es de

masiado honrado para
servir a los Ovalle; i

no aceptó el poder.

En elplan del robo entra

ba la idea de dejar li
bres las propiedades que
se reservaban para si

Ruperto Ovalle i sufa
milia.

Renuncia Don Felipe a la¿

condiciones que le favo
recen a él i mantient

las que favorecen a su¿

estafadores.

Por esta casa hubo pro

puestas de 80,000 pesos.



,§ FECHA

o

j¿_

)( 1882 Oct. 24

57 1882 Nov. 6

56 1882 Dic. 15

)(j 1882 Dic. 16

JO 1883 Ene. 3

U 1883 Ene. 9

62 1883 Ene. 9

53 1883 Abr. 19

¡4 1883 Abr. 30

NOTARIO

Santiago.—Ortiz.

Santiago.—Ortiz.

Santiago.—Ortiz.

Santiago.—Ortiz.

Santiago.—Ortiz.

Santiago.-Renjifo

Santiago.—Ortiz.

Santiago.—Ortiz.

MANDANTE

Carmen Ovalle Y.

Ruperto Ovalle Y.

Ruperto Ovalle Y.

Teodoro E Sánchez

Felipe E. Cortés.

MANDATARIO

Ignacio Aldunate.

J. de D. Chacón.

Ignacio Aldunate.

Ruperto Ovalle Y.

Teodoro E Sánchez

Ruperto Ovalle Y. Carmen Ovalle

Ruperto Ovalle Y. Pedro Serrato,

Ruperto Ovalle Y. F. de P. Pérez

Ruperto Ovalle Y. Juan Cordero

París.—Devés.



OBJETO

Poder para tomar posesión de

Bella-Vista.

Poder para firmar convenio para pasai

aguas del

Canal del Melón

por «Nogales» de Edwards.

Poder para percibir de Pedro Adrián un

depósito judicial de 3,000 pesos para

responder de un semestre de arriendo del

Denuncio del Melón.

Contrato de venta de la

Casa calle de la Merced

27,467 pesos 37 cts. a censo de 4$:
10,841 pesos al contado; 10,841 a ocho

meses; 10,841 pesos a diez i seis meses

intereses de 7 % .

Poder para estipular que los arriendos de:

Garrcton, Cobre, Encierra, Guaya-
canal, Litres, Chacras i Mojas

principian solo a correr desde el 1."

de Mayo de 1882; i prolongarlos por
30 años mas

,
reconociéndose Don

Felipe deudor ademas, de 20,000 pesos
sin intereses pagaderos en 10 años.

Escritura dando recibo de 44,800 pesos

por cuenta de Don Felipe E. Cortés

sobre la venta de:

Caqui, Casas Viejas i Estado.

Poder para reclamar entrega i posesioü
de un

Sitio en Peñaflor.

Escritura de venta de una parte del

Sitio calle de la Merced

en 12,000 pesos a censo i 14,000 pesos
á 4 años plazo.

Escritura de convenio para cortar juicios
nombrando compromisarios.

OBSERVACIONES

Descontando el censo, a

precio de redención ac

tual, resulta que Ruperto
Ovalle se quedó con la

casa por 48,184 pesos 8£

cts, ¡I por ella se habia

ofrecido 80,000 posos!

El robo llega al colmo del

cinismo!

Premio al cuñado por su

intervención honorable

en el negocio.
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tío

86

87

68

69

70

71

FECHA

1883 Jul. 12

1883 Jul. 12

1883 Jul. 18

1883 Afffc. 27

1883 Agt. 27

1883 Set. 4

1883 Set. 13

NOTARIO

,:>aris.—Devés.

Paris.—Devés.

Santiago.—Ortiz.

Paris.—Devés.

MANDANTE

Felipe E. Cortés.

Felipe E. Cortés.

Ruperto Ovalle Y.

Felipe E. Cortés.

Paris.—Devés.

Santiago.—Ortiz.

Santiago.—Ortiz.

Felipe E. Cortés.

Ruperto Ovalle Y

F. de P. Pérez.

MANDATARIO

F. de P. Pérez.

F. de P. Pérez.

Carmen Ovalle

F. de P. Pérez.

Ruperto Ovalle Y.

Antonio Adrián.

Ruperto Ovalle V.



OBJETO

Poder para estipular que los arriendos de

Melón, Carretón, Cobre, Encierra,
Guayacanal, Litres, Chacras i Rojas
principiarán solo a correr desde Mayo
1.° de 1883 i prolongar por 30 años

los arriendos.

Poder para peroibir de Ruperto Ovalle V.
los saldos por la venta de la

Casa de la calle de la Merced
hecha por Teodoro E. Sánchez.

Reconocimiento de censos de 4 % sobre

Casas Viejas, Caqui i Estado,
estimándose estos en 18,000 pesos, im

putándolos al precio de venta que debia

pagar Carmen Ovalle, de los que Ruperto
Ovalle se dá por recibido.

Poder para arrendar a Ruperto Ovalle

Y. el

Denuncio del Melón

dejado por Scipion Cortés, fallecido el

11 de Agosto «en las condiciones que le

plazcan i por el tiempo de los otros

arriendos (80 años) ó vender á censo

de 5%
Poder para tomar posesión de la heren

cia de su hijo Scipion.
Contrato de subarriendo del

Cobre i Encierra,
por 10 años i 3,000 pesos anuales anti

cipados.
Escritura de próroga de arriendo de:

Carretón, Cobre, Encierra, Guayaca-
nal, Litres, Chacras i Rojas,

por 30 años más después de los 50 años

estipulados; reconociéndole Don Felipe
20,000 pesos, pagaderos por perjuicios.
El arriendo primitivo solo principiará
«el 1° de Mayo de 1883».

OBSERVACIONES

Este poder de que no hizi
uso Sánchez lo aceptó el

cuñado, i procedió en

consecuencia. De aqut
su premio!

El robo se hace con todos

los adelantos del siglo
usando ahora del telé

grafo sub-marino para
andar mas de prisa.

La rebaja de tres años

equivale a un nuevo ob

sequío de 58,438 pesos
no tomando en cuenta la

diferencia entre lo q
sepagaba por estas pro
piedades antes de apode
rarse de ellas Ruperto
Ovalle i lo que él apare
ce pagando después
sus contratos.
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72

73

74

75

FECHA

1883 Oct. 19

1883 Oct. 22

1883 Nov. 19

1883 Nov. 23

NOTARIO

Santiago.—Ortiz.

Santiago.—Ortiz.

Santiago.—Ortiz.

MANDANTE

F. de P. Pérez.

Ruperto Ovalle Y.

Ruperto Ovalle Y.

Santiago.—Ortiz. Carmen Ovalle.

MANDATARIO

Ruperto Ovalle Y.

Ignacio Aldunate.

Carmen Ovalle.

Ignacio Aldunate.
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J OBJETO OBSERVACIONES

Contrato de arriendo del:

©enuncio del Melón, ■

por 80 años, desde el 1.° deMayo de 1884

por el canon de 6,850 pesos. Contribu

ciones i mejoras pagaderas por el dueño.
Poder para sustituirlo en juicios.

Escritura estimando los censos sobre: ^

Caqui, Casas Viejas i Estado,
en solo 16,000 pesos, en lugar de 18,000.
Ruperto Ovalle se dá por recibido sobre

la venta de dichas haciendas, de las si

guientes cantidades:

Enero 31 $ 1,882.00 Estas cantidades se han

Febrero 14 » 3,356.64 evaporado como el humo.
Marzo 14 » 6,832.74 ¡Suma i sigue!
Marzo 28 » 3,404.25 1
Abril 11 » 3,404.25 f

Mayo 23 » 3,404.25 1
Julio 4 » 3,503.65 1

Agosto 1.° » 3,428.57 1
Agosto 17 » 3.368.42 1 1
Setiembre 12 » 3,453.24
Octubre 10 » 4,000.00

i

1

Noviembre 21 » 3,356.64
Id. » 3,287.67

Noviembre 24 » 1,883.00
Debiendo Carmen Ovalle recibir 6,000

pesos del arriendo del fundo, hecho a

Ramón Echeverría. Deja 10,000 pesos
del precio de la venta en su poder para
continuarla Iglesia de Purutun i 16,000

pesos en capellanías; dándose por defi
'

nitivamente pagados por Carmen Ovalle

dichos fundos :

Poder para seguir juicios con Doña Carmen
Cortés. '
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■o

©

■o

0

76

77

78

FECHA NOTARIO. MANDANTE MANDATARIO

1883 Nov. 27

1884 Mrz. 27

1884 Agto. 4

Santiago.—Reyes.

Santiago.—Yaneti

Santiago.—Ortiz.

Ruperto Ovalle V.

Ruperto Ovalle Y.

Ruperto Ovalle V.

F. Subercaseaux.

León Bruck.

Demetrio Barros.
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OBJETO OBSERVACIONES

Poder para comprar a Don Felipe i sus

hijos:
■

Melón, Carretón, Cobre, Encierra,
Guayacanal, Denuncio del Melón,

Litres, Chacras i Rojas,
por 200,000 pesos, pagaderos en 4 años

por anualidades de 50,000 pesos mas

interés del 7 % ,
i pagando censos según

la desvinculacion última; i a Cons

tanza la

Palmilla

por 60,000 francos al contado.

Contrato de arriendo de la

Casa calle de la Merced,
por 10 años, por 12,000 pesos los 5

primeros años i 14,000 los 5 restantes.

Escritura hipotecaria de la

Casa calle de la Merced,
por la suma de 40,000 pesos, al interés

de 8 % anual, pagaderos en dos años.

El juicio de interdicción si

inició el 15 de Noviem

bre. Era preciso dar e

golpe de gracia a todo

la familia Cortés, apro
vechando los último;

momentos del secuestre

de Don Felipe.





PODERES.

i

Cónsul de Chile. Paris, Setiembre 1.° de 1879.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para administrar: «Litres»,
«Chacras» i «Rojas», con derecho de sustituirlo a Calisto Ovalle

i asumir la administración de todos sus bienes a defecto de su

hijo Scipion.

II

Cónsul de Chile. París, Marzo 7 de 1880.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y., dándole facultades de arren

datario: subarrendar, cortar bosques, etc., sobre: «Litres» «Cha

cras» i «Rojas».

III

Notario Yaneti. Santiago, Abril 7 de 1880.

Id. de Ruperto Ovalle V. a favor de F. Javier para firmar arriendo
de: «Litres», «Chacras» i «Rojas».
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IV

Notario Yaneli. Santiago, Agosto 12 de 1880.

Poder de Ruperto Ovalle V. a favor de F. Javier para arrendar:

«Melón», «Carretón», «Guayacanal», «Encierra» i «Cobre» i pro

longar arriendo de: «Litres», «Chacras» i «Rojas», (arrendados por
9 años en fecha Junio 10 de 1881.)

V

Cónsul de Chile. Paris, Setiembre 23 de 1880.

Id. a favor de Ruperto Ovalle V. para recibir: «Litres», de Pedro

Adrián i representarlo en sus demás asuntos con él.

VI

Notario Yaneli. Santiago, Octubre 16 de 1880.

Id. de Ruperto Ovalle Y. a favor de F. Javier para comprar: todas

las tierras del «Melón», i «Purutun», pertenecientes al Mayorazgo
Cortés.

VII

Cónsul de Chile. Paris, Octubre 23 de 1880.

Id. a favor de Ruperto Ovalle V. para seguir pleitos a su hijo
José Réjis, sobre: «Litres», «Chacras» i «Rojas».

VIII

Cónsul de Chile. Paris, Noviembre 9 de 1880.

Id. de Constanza Cortés a favor de su padre (siendo testigo F. Javier

Ovalle Y.) para administrar sus bienes.

IX

Cónsul de Chile. París, Noviembre 17 de 1880.

Id. a favor de Ruperto Ovalle para tranzar pleitos con A. Edwards

sobre aguas i leñas de «Pucalan»
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X

Cónsul de Chile. Paris, Diciembre 1° de 1880.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para vender a A. Edwards agua del

«Canal del Melón», por 20,000 pesos al contado.

XI

Cónsul de Chile. Paris, Diciembre i.° de 1880.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para hacer arreglos con el

injeniero que abrió a los Cortés el «Canal del Melón», i vender

agua a A. Edwards.

XII

Cónsul de Chile. París, Diciembre 11 de 1880.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para percibir de A. Edwards los

censos de «Nogales», «Pucalan», «Peña,» etc., etc., i del Gobierno

las capellanías i patronatos.

XIII

Cónsul de Chile. París, Enero 25 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para arrendar la casa de la Calle

de la Merced.

XIV

Cónsid de Chile. Paris, Enero 25 'de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para percibir de Miguel Antonio

Torres el arriendo de «Guayacanal».

XV

Cónsul de Chile. Paris, Enero 25 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para percibir de J. R. Echeverría

los arriendos de «Estado», «Caqui» i «Palmilla».
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XVI

Cónsul de Chile. París, Febrero 4 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle V. para demandar a su hijo José

Réjis por haber subarrendado «Litres», «Chacras» i «Rojas».

XVII

Cónsul de Chile. París, Febrero 4 de 1881.

Id, a favor de Ruperto Ovalle V. para representarlo en sus

pleitos en Santiago, Valparaíso i Quillota.

XVIII

Cónsul de Chile. París, Febrero 4 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para tomar posesión de «Bella-

vista», con casas amuebladas, etc., etc.

XIX

Cónsul de Chile. Paris, Abril 15 de 1881.

Id a favor de Ruperto Ovalle V. (testigo F. Javier Ovalle V.) para

vender un sitio en «Peñaflor.»

XX

Notario Yaneti. Santiago, Abril 19 de 1881.

Id. de Ruperto Ovalle Y. a favor de su hermano F. Javier para cele

brar toda clase de negocios referentes a los fundos de Don

Felipe E. Cortés: compras, arriendos, etc.

XXI

Cónsul de Chile. Paris, Octubre 29 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle V. facultándolo a construir «un

ferrocarril de sangre a vapor» (sic) en sus fundos.
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XXII

C'msul de Chile. París, Noviembre 12 de 1881.

Poder a favor de Ruperto O valle Y. autorizándolo a usar el sobrante

de las aguas del «Canal del Melón», ceder gratuitamente todos

los terrenos para un ferrocarril i por el cual se obliga a pagar las

mejoras que haga Ruperto en las haciendas.

XXIII

Notario Devés. Paris, Noviembre 23 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. facultándolo a arrendar: «Rama

das», «Casas Viejas», «Caqui,» «Encierra», «Cobre», «Litres»,
«Chacras» i «Rojas», «por precio i condiciones que el mandatario

fije,» tomar préstamos hipotecando dichas haciendas o venderlas.

XXIV

Notario Devés. Paris, Noviembre 23 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle V. para representarlo en la parti
ción de los bienes de su esposa Señora Teresa Solis de Cortés.

XXV

Notario Devés. Paris, Noviembre 23 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle V. para percibir de su hijo Scipion
las sumas que debiere.

XXVI

Notario Devés. París, Noviembre 23 de 1881.

Revocación de los poderes dados a sus hijos Scipion i José

Réjis.
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XXVII

Notario Devés. París, Noviembre 23 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle V. para vender a su hermana Carmen

«Bella-vista», «Caqui», «Casas. Viejas» i «Estado», «con o sin

censo o ¡jarte a censo iparte en dinero por el precio, cargos i condi

ciones que le convengan.»

XXVIII

Notario Devés. París, Diciembre 28 de 1881.

Id. a favor de Calisto Ovalle V. para modificar los contratos de

Junio 10 i Octubre 5 de 1880 de «Litres». «Chacras» i «Rojas»,

e hipotecar todas las propiedades por las sumas debidas.

XXIX

Notario Devés. Paris, Enero 12 de 1882.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para tomar en préstamo todas

las sumas que «plazca al mandatario por el tiempo i condiciones que

juzgue por conveniente,» con hipoteca de la casa Calle de la Mer

ced, facultándolo a vender dicha casa con o sin censo «por el precio
i condiciones que determine.»

XXX

Notario Devés. Paris, Marzo 6 de 1882.

II. a favor de Teodoro E. Sánchez para vender a Ruperto Ovalle V.

«Bellavista», «con todas sus dependencias», por 40,000 pesos,

a censo del 4% .

XXXI

Notario Devés. París, Marzo 21 de 1882.

Id. a favor de don Cosme Campillo para vender a Ruperto Ovalle V.

la «Palmilla», perteneciente a Constanza Cortés, en 100,000 pesos,

sea a censo de 4 % ,
ó parte a censo i parte en dinero.
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XXXII

Notario Ortiz. Santiago, Abril 24 de 1882.

Poder de Ruperto Ovalle V. a favor de Juan de Dios Chacón para reci

bir de Pedro Adrián: «Garreton», «Encierra» i «Cobre».

XXXIII

Notario Devés. Paris, Abril 29 de 1882.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para proceder a la repartición
de los censos.

XXXIV

Notario Ortiz. Santiago, Mayo 13 de 1882.

Id. de Carmen i Ruperto Ovalle V. a favor de Ignacio Aldunate, para
inscribir títulos de propiedad de «Bellavista», «Caqui,»
«Estado» i «Casas Viejas».

XXXV

Notario Ortiz. Santiago, Junio 10 de 1882.

Id. de Ruperto Ovalle V. a favor de Juan de Dios Chacón para admi

nistrar el «Melón».

XXXVI

Notario Devés. Paris, Setiembre 30 de 1882.

Id. a favor de Teodoro E. Sánchez para vender a Ruperto Ovalle Y.

la casa de la «Calle de la Merced» por 60,000 pesos, comprendiendo

censo, la parte en dinero pagadera: al contado, a 8 meses i 16 meses;
escritura i derechos a cargo de Don Felipe E. Cortés; i transferir la

hipoteca de 60,000 pesos a favor de Subercaseaux, sobre el «Melón».
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XXXVII

Notario Ortiz. Santiago, Octubre 24 de 1882.

Poder de Carmen Ovalle Y. a favor de Ignacio Aldunate para tomar

posesión de «Bellavista».

XXXVIII

Notario Ortiz. Santiago, Noviembre 6 de 1882.

Id. de Ruperto Ovalle Y. a favor de Ignacio Aldunate para firmar

un convenio para pasar las aguas del «Canal del Melón» por

«Nogales», de Edwards.

XXXIX

Notario Ortiz. Santiago, Noviembre 15 de 1882.

Id. de Ruperto Ovalle V. a favor de Ignacio Aldunate para percibir
de Pedro Adrián un depósito judicial de 3,000 pesos, corres

pondiendo a un semestre de arriendo del «Denuncio del Melón».

XL

Notario Devés. París, Enero 3 de 1883.

Id. a favor de Teodoro E. Sánchez para estipular que los arrien

dos de «Melón», «Carretón», «Cobre», «Encierra», «Guayacanal»,

«Litres», «Chacras» i «Rojas», principian solo a correr desde el 1.a

de Mayo de 1883, prolongarlos por 30 años mas, reconociéndose

Don Felipe deudor ademas de 20,000 pesos, sin interés, pagaderos
en 10 años.

XLI

Notario Renjifo. Santiago, Enero 9 de 1883.

Id. de Ruperto Ovalle V. a favor de Pedro Serrato para reclamar la

entrega i posesión de un «sitio en Peñafior.»
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XLII

Notario Devés. París, Julio 12 de 1883.

Poder a favor de F. de Paula Pérez para estipular que los arrien

dos de: «Melón», «Carretón», «Cobre». «Encierra», «Litres»,

«Chacras» i «Rojas», principiarán solo a correr desde Mayo 1° de

1883, i prolongar por 30 años mas dichos arriendos.

XLIII

Notario Devés. París, Jidío 12 de 1883.

Id. a favor de F. de P. Pérez para percibir de Ruperto Ovalle V.

los saldos por la venta de la casa de la Calle de la Merced, hecha

por Teodoro E. Sánchez.

XLIV

Notario Devés Paris, Agosto 27 de 1882.

Id. a favor de F. de P. Pérez para arrendar a Ruperto Ovalle Y. el

«Denuncio del Melón», dejado por Scipion E. Cortés, fallecido el

11 de Agosto, «en las condiciones que leplazcan» i por el tiempo de

los otros arriendos (80 años) ó vender a censo de 5 % .

XLV

Notario Devés. Paris, Agosto 27 de 1882.

Id. a favor de Ruperto Ovalle V. para tomar posesión de la heren

cia de su hijo Scipion.

XLVI

Notario Ortiz. Santiago, Octubre 22 de 1883.

Id. de Ruperto Ovalle Y. a favor de Ignacio Aldunate para susti

tuirlo en juicios.
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XLVII

Notario Ortiz. Santiago, Noviembre 23 de 1883.

Poder de Carmen Ovalle a favor de Ignacio Aldunate para seguir jui

cios con Doña Carmen Cortés.

XLVIII

Notario Reyes Lavalle. Santiago, Noviembre 27 de 1883.

Id. de Ruperto Ovalle Y. a favor de Francisco Subercaseaux Y. para

comprara Don Felipe i sus hijos: «Melón», «Carretón», «Cobre»,

«Encierra», «Guayacanal», «Denuncio del Melón», «Litres», «Cha

cras» i «Rojas», por 200,000 pesos, pagaderos en 4 años, por anua

lidades de 50,000 pesos i pagando censos según la desvincnlacion

última i a Constanza la «Palmilla», por 60,000 francos, al contado.



CONTRATOS

DE

VENTA I ARRIENDO.

(ver los nombres de las propiedades.)





LITRES, CHAGRAS I ROJAS.

I

Cónsul de Chile. Paris, Setiembre 1° de 1879.

Poder a favor de Ruperto Ovalle V. para administrar estas pro

piedades con derecho de sustituirlo a Calisto Ovalle Y. i asumir

la administración de todos sus bienes a defecto de su hijo

Scipion.

II

Cónsul de Chile. Paris, Marzo 7 de 1880.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y., dándole facultades de arren

datario: subarrendar, cortar bosques, etc., etc.

III

Notario Yaneti. Santiago, Abril 7 de 1880.

Id. de Ruperto Ovalle Y. a favor de su hermano F. Javier, autorizán
dolo a firmar el contrato de arriendo de dichas propiedades.
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IV

Cónsul de Chile. . Paris, Junio 10 de 1880.

Contrato de arriendo de dichas propiedades, firmado por F. Javier

Ovalle Y. en representación de su hermano Ruperto, por el canon

de 11,166 pesos al año i con obligación de cancelar la Escritura

hipotecaria de 60,000 pesos a favor de Francisco Subercaseaux,

sobre la «casa de la Calle de la Merced.»

V

Notario Yaneti. Santiago, Agosto 12 de 1880.

Poder de Ruperto Ovalle Y. a favor de F. Javier para prorogar

el arriendo hecho de dichas propiedades.

VI

Cónsul de Chile. París, Setiembre 23 de 1880.

II. a favor de Ruperto Ovalle Y. para recibir «Litres», de Pedro

Adrián.

VII

Cónsul de Chile. Paris, Octubre 5 de 1880.

Contrato de próroga de arriendo de dichas propiedades firmado por
F. Javier Ovalle Y., en representación de su hermano Ruperto, por
21 años más (es decir hasta 30 años), con obligación de prestar

17,500 pesos sin intereses por 30 años, de los que se dá Don Felipe

por recibido.

VIII

Notario Yaneti. Santiago, Octubre 16 de 1880.

Poder para comprar todas las tierras pertenecientes al Mayorazgo
Cortés.
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IX

Cónsul de Chile. Paris, Octubre 25 de 1880.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para seg'Uir pleitos a su hijo

JoséRéjis, sobre dichas propiedades.

X

Cónsul de Chile. París, Febrero 4 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle V. para demandar a su hijo José

Réjis por haber subarrendado dichas propiedades.

XI

Notario Yaneti. Santiago, Abril 15 de 1881.

Id. de Ruperto Ovalle Y. a favor de F. Javier para celebrar toda

clase de negocios referentes a los fundos de Don Felipe E. Cortés:

compras, arriendos, etc., etc.

XII

Cónsul de Chile. París, Junio 4 de 1881.

Contrato de próroga de arriendo de dichas propiedades firmado por

F. Javier Ovalle Y., en representación de Ruperto, por 20 años

mas (es decir 50 años); dándose por recibido Don Felipe de

18,000 pesos, por 10 años sin intereses.

XIII

Cónsul de Chile. Paris, Octubre 29 de 1881.

Escritura firmada por F. Javier Ovalle Y. en que se compromete Don

Felipe a pagar a Ruperto Ovalle Y. «todas las mejoras útiles que

haga en estos fundos», o a vender los terrenos ocupados por éstas a

razón de 500 pesos cuadra libres de censo. Se dá por recibido Don

Felipe de 18,000 pesos sin intereses.
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XIV

Notario Devés. París, Noviembre 23 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle V., facultándolo a arrendar dichas

propiedades «por precio i condiciones que el mandatario fije» i tomar

préstamos hipotecándolas o venderlas.

XV

Notario Devés. Paris, Diciembre 28 de 1881.

Id. para modificar los contratos sobre dichas propiedades de

Junio 10 i Octubre 5 de 1880, i facultad de hipotecarlas por las

sumas debidas.

XVI

Notario Ortiz. Santiago, Mayo 9 de 1882.

Escritura de reforma del contrato de arriendo de dichas propiedades
firmado por Calisto Ovalle Y. a favor de su hermano Ruperto: le

liberta de la hipoteca de 60,000 pesos a favor de F. Subercaseaux.

XVII

Notario Devés. París, Enero 3 de 1883.

Poder a favor de Teodoro E. Sánchez para estipular que los arriendos

de dichas propiedades principien solo a correr desde el 1." de Mayo
de 1883 (comenzaba el primer contrato con fecha 10 de Junio de

1880); prolongar los arriendos por 30 años mas (es decir hasta 80

años), reconociéndose Don Felipe deudor de 20,000 pesos sin inte

reses, pagaderos en 10 años.

XVIII

Notario Devés. París, Julio 12 de 1883.

Poder a favor de F. de P. Pérez para estipular que los contratos de

arriendo de dichas propiedades principien solo a correr desde el 1.°

de Mayo de 1883, i prolongar los arriendos por 30 años mas (es
decir hasta 80 años).
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XIX

Notario Ortiz. Santiago, Setiembre 13 de 1883.

Escritura de próroga de arriendo, firmada por F. de P. Pérez a

favor de su cuñado Ruperto Ovalle V., por 30 años mas después de

los 50 estipulados (es decir 80 años). Se reconoce Don Felipe deu

dor de 20,000 pesos, pagaderos sin intereses, por perjuicios.

XX

Notario Reyes Lavalle. Santiago, Noviembre 27 de 1883.

Poder de Ruperto Ovalle Y. a favor de F. Subercaseaux Y. para com

prar a Don Felipe i a sus hijos estas propiedades, al mismo tiempo

que las otras que están arrendadas por 80 años, por el precio de

200,000 pesos, pagaderos en 4 años.





BELLA-VISTA.

i

Cónsul de Chile. Paris, Febrero 4 de 188 í.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para recibir i tomar posesión,
de dicha propiedad con casas amuebladas, etc., etc.

II

Cónsul de Chile. Paris, Julio 20 de 1881.

Contrato de arriendo de dicha propiedad firmado por F. Javier Ovalle

V. en representación de su hermano Ruperto «con sus muebles

i cuantos útiles contenga» i 20 cuadras de potreros por el canon

de 400 pesos anuales, la contribución siendo de cuenta del propie
tario.

III

Cónsul de Chile. París, Octubre 29 de 1881,

Escritura por lo cual se compromete a pagar a F. Javier Ovalle Y. en

representación de Ruperto «todas las mejoras útiles que haga» o a

vender los terrenos ocupados por éstas a razón de 500 pesos cuadra,
libres de censo.
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IV

Notario Devés. Paris, Noviembre 23 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para vender a su hermana Carmen,
«con ó sin censos ó parte a censo i parle en dinero, por el precio,

cargas i condiciones que le convengan.»

V

Notario Ortiz. Santiago, Enero 12 de 1882.

Contrato de venta de Ruperto Ovalle Y. a Carmen Ovalle V. «con sus

casas i muebles, menos una vajilla de plata, libros i retratos de fa
milia que se retirarán oportunamente!»

VI

Notario Devés. Paris, Marzo 6 de 1882.

Poder a favor de Teodoro E. Sánchez para vender a Ruperto Ovalle

Y. «con todas sus dependencias» por 40,000 pesos, a censo del 4 % .

VII

Notario Ortiz. Santiago, Mayo 13 de 1882.

Id. de Carmen i Ruperto Ovalle Y. a Ignacio Aldunate para inscri

bir los títulos de propiedad.

VIH

Notario Ortiz.
. Santiago, Octubre 24 de 1882.

Id. de Carmen Ovalle Y. a Ignacio Aldunate para tomar posesión.



GASAS VIEJAS, ESTADO I CAQUI.

Notario Yaneti. Santiago, Octubre 16 de 1880.

Poder de Ruperto Ovalle Y. a favor de F. Javier para comprar todas

las tierras pertenecientes al Mayorazgo Cortés.

II

Cónsul de Chile. Paris, Enero 25 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para percibir los arriendos de

dichas propiedades de José R. Echeverría.

III

Cónsul de Chile. París, Abril 11 de 1881.

Escritura de desvinculacion del Mayorazgo de «Cañada Hermosa»

conforme a la Lei de Julio 14 de 1882, dejando libres dichas pro

piedades.

IV

Notario Devés. París, Novimnbre- 23 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. facultándolp a arrendar dichas

propiedades «por precio i condiciones que el mandatario fije» i tomar

prestamos hipotecándolas o venderlas.
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V

Notario Devés. París, Noviembre 23 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle V. para vender a su hermana Carmen

dichas propiedades «con o sin censo o parle a censo iparte en dinero

por el precio, cargas i condiciones que le convengan.»

VI

Notario Ortiz. Santiago, Enero 12 de 1882.

Contrato de venta de dichas propiedades, firmado por Ruperto Ovalle V.

a favor de su hermana Carmen, en 115,000 pesos, pagaderos 50,000

pesos a censo del 4# i 65,000 pesos en tres plazos: 6, 12 i 18

meses.

VII

Notario Devés. Paris, Marzo 3 de 1882.

Escritura ratificando la venta anterior.

VIII

Notario Ortiz. Santiago, Mayo 13 de 1882.

Poder de Ruperto i Carmen Ovalle V. a favor de Ignacio Aldunate, para
inscribir los títulos de estas propiedades.

IX

Notario Ortiz. Santiago, Enero 9 de 1883.

Escritura de recibo de 44,800 pesos, a cuenta de la venta, firmada

por Ruperto Ovalle V. a favor de su hermana Carmen.

X

Notario Ortiz. Santiago, Julio 18 de 1883.

Reconocimiento de censos de 4 % sobre dichas propiedades, firmado

por Ruperto Ovalle Y. a favor de su hermana Carmen, estimánse
estos en 18,000 pesos, que se imputan al precio de venta que debia

pagar Carmen Ovalle i de los que Ruperto Ovalle V. se dá por

recibido,
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XI

Notario Ortiz. Santiago, Noviembre 19 da 1883.

Escritura estimando los censos en solo 16,000 pesos, en lugar de 18,000.

Ruperto Ovalle Y. se dá por recibido sobre la venta de dichas

haciendas, de las siguientes cantidades:

Enero 31 $ 1,882.00
Febrero 14 » 3,356.64
Marzo 14 » 6,832.74
Marzo 28 » 3,404.25
Abril 11 » 3,404.25

Mayo 23 » 3,404.25
Julio 4 » 3,503.65

Agosto 1.° » 3,428.57

Agosto 17 » 3.368.42

Setiembre :12 » 3,453.24
Octubre 1 0 » 4,000.00
Noviembre 21 » 3,356.64

Id. » 3,287.67
Noviembre 24 » 1,883.00

Debiendo Carmen Ovalle recibir 6,000 pesos del arriendo del

fundo, hecho a Ramón Echeverría. Deja 10,000 pesos del precio
de la venta en su poder para continuar la Iglesia de Purutun i

16,000 pesos en capellanías; dándose por definitivamente pagados

por Carmen Ovalle estos fundos:





PALMILLA.

i

Cónsul de Chile. Paris, Octubre 23 de 1880.

Contrato de venta a su hija Constanza, en $ 100,000 a censo del i%.

II

Cónsul de Chile. Paris, Enero 25 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para percibir los arriendos

de J. R. Echeverría.

III

Cónsul di Chile. París, Octubre 29 de 1881.

Contrato de arriendo a F. Javier Ovalle Y. en representación de

Ruperto, por 9f años i 5,000 peso3 al año, etc., etc.

IV

Cónsul de Chile. Paris, Octubre 29 de 1881.

Escritura de recibo a F. Javier OmV.e Y. de 10,000 peBOS adelantados

sobre el arriendo anterior.
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V

Notario Devés. Paris, Marzo 21 de 1882.

Poder a favor de Don Cosme Campillo para vender esta propiedad a

Ruperto Ovalle V. en 100,000 pesos, sea a censo del 4%, sea parte
a censo i parte en dinero.

VI

Notario Reyes Lavalle. Santiago, Noviembre 27 de 1883.

Poder de Ruperto Ovalle V. a favor de Francisco Subercaseaux V. para

oomprar esta propiedad por 60,000 francos al contado.



MELÓN, CARRETÓN, ENCIERRA, COBRE

I GUAYACANAL.

Notario Yaneti. Santiago, Agosto 12 de 1880.

Poder de Ruperto Ovalle Y. a favor de su hermano F. Javier para

arrendar dichas propiedades.

II

Notario Yaneti. Santiago, Octubre 16 de 1880.

Id. de Ruperto Ovalle Y. a favor de su hermano F. Javier para

comprar todas las tierras pertenecientes al Mayorazgo Cortés.

III

Cónsul de Chile. Paris, Enero 25 de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle V. para percibir los arriendos de

«Guayacanal», de Miguel Antonio Torres.

IV

Cónsul de Chile. Paris, Abril 11 de 1881.

Escritura de desvinculacion del Mayorazgo de «Cañada Hermosa»,

conforme a la lei de Julio 14 de 1882, dejando libre paite del

«Melón».
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V
Cónsul de Chile. Paris, Mayo 2 de 1881.

Contrato de arriendo de dichas propiedades, firmado por Francisco

Javier Ovalle Y. en representación de su hermano Ruperto, por 50

años i por el canon de 11,270 pesos al año. La contribución terri

torial será a cargo del propietario, quien «podrá establecer colme

nares en un punto que no perjudique al arrendatario.»

VI

Cónsul de Chile. Paris, Mayo 3 de 1881.

Escritura de rebaja de 2,000 pesos por F. Javier Ovalle sobre el

canon del arriendo anterior.

VII

Notario Yaneli. Santiago, Junio 27 de 1881.

Escritura de ratificación del arriendo de dichas propiedades, i de

la rebaja del canon, firmados en Paris por F. Javier Ovalle Y.

VIII

Notario Yaneli. Santiago, Junio 28 de 1881.

Escritura de cesión firmada por Ruperto Ovalle Y, a favor de su her

mano Francisco Javier, de la rebaja de 2,000 pesos obtenida sobre

el arriendo anterior.

IX

Cónsul de Chile. Paris, Julio 5 de 1881.

Escritura de renuncia a poner colmenares en el «Melón».

X

Cónsul de Chile. París, Octubre 29 de 1881.

Escritura firmada a F. Javier Ovalle Y., en la cual se compromete Don

Felipe a pagar a Ruperto Ovalle Y. «todas las mejoras útiles que

haga en. estos fundos o a vender los terrenos ocupados por ellas a

razón de 500 jjcsos cuadra, libres de censo.»
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XI

Notario Ortiz.
. Santiago, Abril 24 de 1882.

Poder de Ruperto Ovalle Y. a favor de J. de D. Chacón para recibir de

Pedro Adrián «Carretón», «Encierra» i «Cobre».

XII

Notario Ortiz.
_ Santiago, Junio 10 de 1882.

Id. de Ruperto Ovalle V. a favor de Juan de D. Chacón para admi

nistrar el «Melón.»

XIII

Notario Devés. Paris, Enero 3 de 1883.

Id. a favor de Teodoro E. Sánchez para estipular que los arriendos

de dichas propiedades principien solo a correr desde el 1° de Mayo
de 1883 (el primer contrato de arriendo firmado comenzaba en

Mayo 2 de 1881), prolongar los arriendos por 30 años mas (es
decir hasta 80 años), declarándose Don Felipe deudor de 20,000

pesos, pagaderos sin interés en 10 años.

XIV

Notario Devés. Paris, Julio 12 de 1883.

Id. a favor de F. de P. Pérez para estipular que los arriendos de

dichas propiedades principien solo a correr desde Mayo 1° de 1883

(el primer contrato de arriendo firmado comenzaba en Mayo 2 de

1881) i prolongar los arriendos por 30 años mas (es decir hasta 80

años.)

XV

Notario Ortiz. Santiago, Setiembre 4 de 1883.

Contrato de subarriendo del «Cobre» i «Encierra», por 10 años i

3,000 pesos anuales anticipados, firmado por Ruperto Ovalle Y., a,

favor de Antonio Adrián,
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XVI

Notario Ortiz. Santiago, Setiembre 13 de 1883.

Escritura de próroga de arriendo de dichas propiedades, firmada

por F. de P. Pérez a favor de su cuñado Ruperto Ovalle V., por 30

años más después de los 50 años estipulados (es decir 80). Se

reconoce a Don Felipe deudor de 20,000 pesos, por perjuicios, pa

gaderos en 10 años sin intereses.

XVII

Notario Reyes Lavalle. Santiago, Noviembre 27 de 1883.

Poder de Ruperto Ovalle V. a favor de F. Subercaseaux Y. para com

prar a Don Felipe i a sus hijos estas propiedades al mismo

tiempo que las otras que están arrendadas por 80 años por el precio
de 200,000 pesos, pagaderos en 4 años.



•

GASA CALLE DE LA MERCED.

i

Cónsid de Chile. Paris, Enero 25 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para arrendar.

II

Notario Devés. Paris, Enero 12 de 1882.

Poder a favor de Ruperto Ovalle V. para tomar en préstamo todas las

sumas que «plazca al mandatario por el tiempo i condiciones que

juzgue por conveniente,» con hipoteca de dicha casa, facultándolo a

venderla «con o sin censo, por el precio i condiciones que determine.»

III

Notario Devés. Paris, Setiembre 30 de 1882.

Poder a favor de Teodoro E. Sánchez para venderla a Ruperto OvalleY.

por 60,000 pesos, comprendiendo el censo; debiendo pagar la parte
en dinero: un tercio al contado, un tercio a 8 meses i un tercio a 16

meses. Escritura i derechos a cargo de Cortés. La escritura hipo
tecaria de 60,000 pesos a favor de F, Subercaseaux debiendo

transferirse al «Melón»,
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IV

Notario Ortiz. Santiago, Diciembre 16 de 1882.

Contrato de venta de Teodoro E. Sánchez a Ruperto Ovalle Y. por

27,467 pesos 37 cts. a censo de 4# i el resto pagadero a razón

de 10,841 pesos al contado, 8 i 16 meses.

V

Notario Ortiz. Santiago, Abril 19 de 1883.

Escritura de venta de Ruperto Ovalle Y. a su cuñado F. de P. Pérez

de una parte del terreno, por 12,000 pesos a censo i 14,000 pesos

pagaderos en 4 años.

VI

Notario Devés. París, Julio 12 de 1883.

Poder a favor de Francisco de P. Pérez para percibir de Ruperto Ova

lle V. los saldos adeudados sobre la venta.

VII

Notario Yaneti. Santiago, Marzo 27 de 1884.

Contrato de arriendo de Ruperto Ovalle Y. a León Bruck, por 10

años por el canon de 12,000 pesos los 5 primeros anos i 14,000 los

5 restantes.

VIII

Notario Ortiz. Santiago, Agosto 4 de 1884.

Escritura hipotecaria por 40,000 pesos al interés del 8 % ,
i 2 años

plazo, firmada por Ruperto Ovalle Y. a favor de Demetrio Barros.



CANAL DEL MELÓN.

i

Cónsul de Chile. Paris, Diciembre 1." de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle V. para vender a A. Edwards agua

de dicho canal para 125 cuadras por 20,000 pesos al contado.

II

Cónsul de Chile. Paris, Diciembre 1° de 1881.

Id. a favor de Ruperto Ovalle Y. para hacer arreglos con el inje-
niero que lo abrió i vender agua a A. Edwards.

III

Cónsul de Chile. Paris, Julio 5 de 1881.

Escritura por la cual deja a Ruperto Ovalle Y. completamente dueño,

por 50 años de las aguas de dicho Canal.

IV

Cónsul de Chile. París, Ocluh-e 29 de 1881.

Escritura abandonando la propiedad absoluta de todas las aguas

sobrantes de dicho canal; F. Javier Ovalle, en representación de su

hermano Ruperto Ovalle, facilita 18,000 pesos sin interés, de los

que Don Felipe se dá por recibido.
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V

Notario Devés. París, Noviembre 12 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle V. autorizándolo a usar el

sobrante de las aguas.

VI

Notario Dcvcs. París, Setiembre 2 de 1882.

Escritura de descargo a favor de Ruperto Ovalle V. por todos los

compromisos que haya podido contraer por canales i especial
mente por el del «Melón». Desiste de todo reclamo por aguas,

salvo las destinadas al riego de la «Quebrada del Cura», que hace

parte de «Caqui» que Ruperto Ovalle V. vendió a su hermana

Carmen. .

VII

Notario Ortiz. Santiago, Noviembre 6 de 1882.

Poder de Ruperto Ovalle Y. a favor de J. de D. Chacón para firmar

convenio para pasar sus aguas por «Nogales», de Edwards.



DENUNCIO DEL MELÓN.

i

Notario Ortiz.
'

Santiago, Diciembre 15 de 1882.

Poder para percibir de Pedro Adrián un depósito judicial de 3,000

pesos correspondiente a un semestre de arriendo de dicha propiedad.

II

Notario Devés París, Agosto 27 de 1883.

Id. a favor de F. de P. Pérez para arrendar a Ruperto Ovalle Y.

dicha propiedad «en las condiciones que le plazcan i por el tiempo
de los otros arriendos (80 años) o vender a censo de 5%.

III

Notario Ortiz. París, Octubre 19 de 1883.

Contrato de arriendo de dicha propiedad firmado por F. de P. Pérez a

favor de su cuñado Ruperto Ovalle Y., por 80 años, desde el 1.° de

Mayo de 1884 por el canon anual de 6,850 pesos. Contribuciones

i mejoras pagaderas por el dueño.

IV

Notario Reyes Lavalte. Santiago, Noviembre 27 de 1883.

Poder para comprar, de Ruperto Ovalle a favor de Francisco Suber

caseaux Y., las otras propiedades arrendadas de los Cortés i qae

todavía les quedan.





SITIO EN PEÑAFLOR

i

Cónsul de Chile. París, Abril 15 de 1881.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para vender dicho sitio.

II

Notario Renjifo. Santiago, Enero 9 de 1883.

Poder de Ruperto Ovalle Y. a favor de Pedro Serrato para reclamar

entrega i posesión de dicho sitio.





CENSOS I DESVINCULACION.

i

Cónsul de Chile. Paris, Diciembre 11 de 1880.

Poder a favor de Ruperto V. para percibir de A. Edwards los censos

de «Nogales», «Pucalan», «Peña», etc., etc., i del Gobierno las

capellanías i patronatos.

II

Cónsul de Chile. París, Abril 11 de 1881.

Escritura de desvinculacion del Mayorazgo de «Cañada Hermosa»,
conforme a la leí de Julio 14 de 1882, dejando libres: «Caqui»r
«Estado», «Casas Viejas», «Pedregal», parte del «Melón» i «Puca

lan».

III

Notario Devés. Paris, Abril 29 de 1882.

Poder a favor de Ruperto Ovalle Y. para proceder a una nueva repar

tición de los censos.

IV

Notario Ortiz. Santiago ,
Julio 18 de 1883.

'

Reconocimiento de censos de i% sobre: «Casas Viejas», «Estado» i

«Caqui», suscrito entre Ruperto Ovalle Y. i su hermana Carmen,
estimánse éstos en 18,000 pesos que se imputan al precio de venta

que debia pagar Carmen Ovalle i de los cuales Ruperto Ovalle Y.

se dá por recibido.
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V

Notario Ortiz. Santiago, Noviembre 19 de 1883.

>

Escritura firmada entre Ruperto Ovalle Y. i Carmen Ovalle, estimando

los censos sobre: «Caqui», «Casas Viejas» i «Estado», en solo

16,000 pesos en lugar de 18,000.


